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Expte.: 047/08 que con fecha 16 de diciembre 2008, se 
ha dictado Resolución de Archivo por Repatriación, recaída en 
el expediente referenciado, correspondiente al menor S.L., na-
cido el 24 de marzo de 1998, hijo de Gheoghe Saya y de Mo-
roanca Saya, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado 
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital. 

Granada, 19 de diciembre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

ACUERDO de 1 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de diciembre de 2008 de la Delegada 
Provincial en Cadiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Rosario Fernández Gutiérrez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal 6, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 11 de agosto 
de 2008, que resuelve proceder al cierre y archivo del expedien-
te de la menor C.M.F., al haber alcanzado ésta la mayoría de 
edad.

Se le significa que contra la misma podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los 
trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000 de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 34/2007 
de Adopción Internacional, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo que 
establece el artículo 780.1.° de la citada ley procesal.

Cádiz, 1 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cadiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la Reso-
lución dictada con fecha 25 de enero de 2008, por la comisión 
de Medidas de Protección a doña M.ª del Carmen García Már-
quez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrú-
bal número 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 2 de enero de 
2008, en virtud de la cual se ratifica el desamparo de los me-
nores J.M.B.G. y C.P.B.G., acordado de manera cautelar por re-
solución de Declaración Provisional de Desamparo, con todas 
las consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando 
íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida 
Resolución, cesando el acogimiento residencial constituido y, 
constituyendo el acogimiento familiar permanente con carác-
ter remunerado de los menores que será ejercido por familia 
sustituta seleccionada y declarada idónea; y presentando la 
oportuna demanda judicial de acogimiento familiar permanen-
te, en caso que sus progenitores no presten consentimiento 
expreso a la constitución del acogimiento familiar, sin perjuicio 
de su carácter provisional.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el Ilustre 
Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996 de 
10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones la defen-
sa y representación gratuitas por abogado y procurador cuando 
sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto.

Igualmente, según el apartado 7 del articulo 172 del Có-
digo Civil, adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional, durante el plazo de dos años desde 
la notificación, los padres que continúen ostentando la patria 
potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en 
el núm. 1 de este articulo, están legitimados para solicitar que 
cese la suspensión y quede revocada la declaración de des-
amparo del menor, si por cambio de las circunstancias que 
la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de 
asumir nuevamente la patria potestad; estándolo asimismo 
durante el mismo plazo para oponerse a las decisiones que se 
adopten respecto a la protección de los menores.

Cádiz, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 23 de octubre de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de Procedimiento a doña Carolina Lucía Versaci, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cá-
diz, Plaza Asdrúbal 6 Edificio Junta de Andalucía, para la no-
tificación del contenido íntegro del acuerdo de 23 de octubre 
de 2008, de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo de la menor N.D.C.V.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administrati-
va, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.° del 
mismo texto legal.

Cádiz, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2008 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don José M.ª de Francisco 
González y doña M.ª Nieves Carlota Escudero Selles al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-


